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SAN FALVADOR.
F1 Salvado», C. A.

Al Juez de Derecho debiera corresponderle hacer la
declaratoria, de si un escrito, es ó nó, abusivo á

la libertad de la prensa; y nó al Jurado.

y.-- .
En cumplimiento de la Ley .Universitaria, me

veo obligado á presentar ante-vosotros; este pequeño
é imperfecto trabajo, en el’cjuü,’proponiendo una re­
forma á nuestra Legislación, creo' cooperar, aunque
en muy insignificante parte, á la perfección.de nues­
tras leyes y por tanto al adelanto de mi patria. Que
sean estos buenos deseos los que sirvan para dispen­
sárseme de los errores que contenga.

Los abusos que de la libertad de Imprenta se
cometen diariamente, hacen preciso para que sean
declarados, un procedimiento que, á la par de ser
expedito, sea también recto, imparcial y deliberado.
Nuestras leyes encomiendan tal declaratoria á la ins­
titución del Jurado en todo caso, pues el Código de
Instrucción Criminal, en su artículo 372 dice: “Si el
impreso no tuviere tirina conocida, ni se hubiese pre­
sentado su autor, en virtud de un emplazamiento que
al efecto deberá hacérsele, el Jurado se limitará á
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declarar, si es ó nó abusivo de la libertad de la pren­
sa; y si lo calificase abusivo, declarará también en
cuál de los casos de la ley de Imprenta se Italia
comprendido el abuso; y en su artículo 37G ordena:
que si el autor se presentase, se omitirá el segundo
Jurado y el primero deberá resolver sobre la natura­
leza del impreso y la culpabilidad del escritor.

Hasta aquí hemos expuesto, pues, el procedi­
miento que la ley prescribe para declarar el abuso
hecho por la prensa.

La Institución del Jurado, defectuosa desde en
su formación, por cuanto las condiciones que para
cada uno de sus miembros se exijen, son demasiado
reducidas, pues con solo la edad, la buena conducta
y saber leer y escribir, porque aunque es verdad que
requiere instrucción y buen sentido suficientes, esta
condición casi nunca se lleva á la práctica, no queda
suficientemente garantizada, tendrá que ser defec­
tuosa también en sus resoluciones, puesto que estos
miembros no están dotados de la suficiente capacidad,
para obrar con entero discernimiento. Este defecto
suele salvarse aparentemente diciéndose que puesto
la Institución del Jurado es de mera conciencia, no
es preciso tales conocimientos, puesto que de ningu­
na otra cosa mas que de su conciencia, deben sacar
sus resoluciones; pero para formarse conciencia se
necesita á mi parecer, establecer diferencias, hacer
comparaciones, formarse juicio, para que la resolu­
ción que hayan de dictar, sea verdaderamente con­
cienzuda.

La práctica diaria nos hace comprender hasta la
evidencia cuán lejos de la justicia se encuentran sus
resoluciones en la mayor parte de los hechos some­
tidos á su conocimiento;—y esto que no son some­
tidos á su conocimiento mas que hechos simples y
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nó cuestiones jurídicas, por prohibirlo asila parte
final del artículo 264 del mismo Código.

En el caso de que me ocupo, viene á contrariar­
se la disposición que acabo de citar, puesto que a ini
humilde juicio, declarar que un escrito es abusivo á
la libertad de la prensa, no es un hecho simple, sino
que encierra una cuestión jurídica. Me parece que
se hace necesario para semejante resolución, conocer
á fondo la ley conforme á la cual se ha abusado, se
hace preciso interpretarla y por último, poseerse
muy bien de la intención del escritor para averiguar
cual es el caso en que se halla comprendido el abu­
so, tal como la ley lo prescribe. Son todos estos,
oficios propios de personas entendidas en el Derecho
y que ejercitados por las que solo conforme su con­
ciencia deben resolver, nos traerían fatales conse-

• cuencias, enormes injusticias y finalmente, el ningún
uso, quizás, de la gran palanca del pensamiento: la
prensa.

’ Si afortunadamente nuestra patria se encontra­
ra, ya, al grado de civilización que sus buenos hijos
le desean, podríamos esperar de la institución del
Jurado, benéficos resultados, puesto que exigiríamos
de los individuos que la forman, algunas condi­
ciones más que garantizaran á la sociedad en sus
resoluciones; pero mientras esto no consigamos, de­
bemos escojer, lejos del Jurado, la mejor manera de
hacer la declaratoria de abuso de la prensa, buscando
garantía para el que hace uso de ella, como la ma­
nera de repeler todo lo inmoral y abusivo, para el
buen nombre de nuestra prensa.

En el .Juez de Derecho encontramos primera­
mente responsabilidad. Desde el Supremo Poder
Legislativo que como representante directo de los
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10
individuos que componen una Nación, debe reputar­
se el superior en gerarquía, hasta el mas ínfimo agen­
te de autoridad, tiene un superior ante quien debe
responder, por infracciones que al ejercitar sus funcio­
nes comete; solamente el Tribunal del Jurado es
irresponsable en sus decisiones, es la excepción única
de cuanto Tribunal se halla constituido cu nuestra
República. Basta saber solamente lo que se entien­
de por irresponsabilidad, para imaginarse los des­
aciertos é injusticias irreparables que se pueden co­
meter. Si otro cualesquiera Juez comete injusticia
sea maliciosamente ó por ignorancia, encuentra el
agraviado otro Tribunal donde entablar su queja y
conseguir le sea reparado el mal (pie se le causó.

En segundo lugar, el Juez de Derecho como
entendido en la materia y ser ella su verdadera pro­
fesión, debemos suponerle conocedor de la ley y sa­
bedor de las reglas de interpretación para poseerse
bien de su espíritu. Al Jurado no se le puede supo­
ner de la propia manera, sino al contrario, por no
ser esa su profesión; y considerándosele ignorante,
fácilmente podemos imaginarnos los desaciertos á
que lo puede conducir.

Ultimamente el caso de que me ocupo, es á mi
juicio una verdadera aplicación de la ley, oficio del
que jamas se ha despojado á un Juez, puesto que es
precisa mente la principal atribución del Poder Judi­
cial á quien pertenecen.

Por las razones dichas y por ser el procedimien­
to mas expedito, como por estar menos expuesto á
contrariedades y mas en armonía con los principios
generales de derecho creo: “que al Juez de Derecho
y no al Jurado, debiera corresponderle hacer la de­
claratoria de si se lia abusado ó no de la libertad de

San Salvador, Agosto 19 de 1889.




